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EXPEDIENTE Ng 

VISTO el acuerdo arribado en el ámbito de la Comisí&n 'ocladora r establecido por DISPOSICION D .N .R .T , NQ e~r~~re 

1,?r el que se ~ .~eil Armina 

	

incorporan a la Convencion colectiva 
de Trabajo nº 

	

- los sueldos y salarías a regir durante los meses de 

	

y ajustándose a las recaudos y cog~, 3ícíones establecidas por la Ley nº 14 .250 (t .o . Decreto Ng 1.08 `88 y su Decreto Reglamentaría nº 190/88), el suscr .pto erg au carácter de DIRECTOR NACIONAL DE RELACIONES DEL TRABAJO y en uso de las facultades que le han sido otorga-
das por e l artículo 10P del Decreto Ng 200/88 $ declara bomolo- - o el 8«cerdo con el alcance paroisl resultante de la 114c^4-
oracídn le escalas salariales al Convení6 Colectívo de Traba-Jo Nº 

	

en las condiciones y por el plazo de vigencia fijado por Las partes .- 

Por lo tanto g por donde corresponda, ts e e: razcán del-acuerdo salarial obrarte a fs . 

	

y ratifícado a fs .-
Cumplido, vuelva al Departamento de Relacíonss L bp 

roles no 

	

para, su conocímiento y notifícacián a la Comisi n-Negoci,adora . - 

DISPOSICION D .N .R .T . NQ ", 
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